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Este Manual Marco para la Acreditación de carreras de Ingeniería de base científica del área de 
recursos naturales, es complementario a los siguientes documentos: 

• Manual de Normas y Procedimientos para la Acreditación de carreras de Ingeniería de base 
científica. 

• Guía para la Autoevaluación para la Acreditación de carreras de Ingeniería de base científica 
del área de recursos naturales. 

• Guía para la Evaluación Externa para la Acreditación de carreras de Ingeniería de base 
científica del área de recursos naturales. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
En su calidad de miembro provisional del Acuerdo de Washington, Acredita CI pone a disposición de 
las instituciones de educación superior el presente Manual. En este se establecen los criterios de 
evaluación para el desarrollo de los procesos de Acreditación para carreras de ingeniería de base 
científica del área de recursos naturales en Chile bajo criterios internacionales de calidad. 
 
2. La Acreditación 
 
La acreditación es una certificación de la calidad que se otorga a una carrera de ingeniería del área 
de recursos naturales luego de un proceso de revisión y evaluación de la formación que 
imparte.  Para que una carrera obtenga la acreditación debe demostrar que cumple los criterios de 
evaluación1 de Acredita CI.  
 
La acreditación asegura que los titulados de la carrera están preparados para ingresar a la práctica 
profesional de la ingeniería en su área respectiva y que son personas capaces de diseñar y/o 
desarrollar soluciones a problemas complejos de ingeniería en el área de los recursos naturales2.  En 
estos procesos de diseño y/o desarrollo, los titulados demuestran poseer los atributos del 
graduado3 establecidos por la Agencia y que se basan en los atributos definidos por el Acuerdo de 
Washington. 
 
El diseño y/o desarrollo de soluciones a problemas complejos de ingeniería del área de los recursos 
naturales se refiere al diseño de sistemas, componentes o procesos que satisfacen necesidades 
específicas considerando debidamente los asuntos de salud y seguridad pública, culturales, sociales, 
y ambientales, cuando corresponda4. 

3. Requisitos para acceder al proceso de acreditación 

Una carrera podrá presentarse al proceso de acreditación cuando: 
a. Cuente con dos cohortes de graduados y con titulados ejerciendo la profesión, y 
b. Se imparta en jornada diurna, con ingreso regular en modalidad presencial. Además, si la 

carrera se dicta en más de una sede, en jornada vespertina (ya sea en modalidad presencial 
o semipresencial) o en un programa especial de titulación, debe presentar al proceso en 
forma simultánea, todas estas sedes, jornadas y modalidades. 

                                                           
1 Capítulo 5 de este Manual 
2 Ver definición en Anexo 11.1 de este Manual 
3 Capítulo 4 de este Manual 
4 Ver ejemplos en Anexo 11.3 de este Manual 
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c. La carrera debe impartirse por una Institución de Educación Superior autónoma según 
establece la legislación chilena. 

4. Atributos del graduado 

Los atributos del graduado son indicadores del potencial que tiene el graduado para desarrollar las 
competencias necesarias para la práctica de la ingeniería en el área respectiva. Una carrera 
acreditada asegura que incluye en su proceso formativo estos atributos porque demuestra el logro 
de su perfil de egreso5. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Acreditación respeta las características y propósitos de la institución 
que imparte la carrera y de su perfil de egreso, el que normalmente considera la cultura del país, la 
región en que la institución está inserta y su aporte al desarrollo del país.  
 
De esta manera, la calidad de una carrera depende del perfil de egreso a evaluar y también depende 
de su diseño, de los recursos comprometidos, del proceso de enseñanza y aprendizaje y de la 
evaluación de los estudiantes, incluida la confirmación de que los atributos del graduado se 
satisfacen. 
 
Los atributos del graduado se eligen para que sean universalmente aplicables, para que reflejen 
estándares mínimos aceptables y sean medidos objetivamente. Estos se establecen genéricamente, 
siendo aplicables a todas las disciplinas de ingeniería. La carrera los aplica dentro de un contexto 
disciplinario, dándoles un énfasis particular, pero no deben alterarse en sustancia ni se deben 
ignorar los elementos individuales aplicables a cada disciplina.  
 
El logro de los atributos del graduado se demuestra a través del logro del perfil de egreso de la 
carrera, por consiguiente, a través de la evidencia del aprendizaje del alumno y las actividades 
curriculares del diseño del plan de estudios6. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
5 Criterio 6: Efectividad y Resultados del Proceso Formativo 
6 Criterio 3: Plan de Estudios 
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4.1. Definición de los Atributos del Graduado 
 
Washington Accord (WA) 

 
Atributos del graduado 

Definición 
Para graduados reconocidos por el Washington Accord 

Conocimiento de Ingeniería del 
área de Recursos Naturales:  

WA1: Aplica conocimientos de matemáticas, ciencias 
naturales, fundamentos de ingeniería y de una 
especialización de ingeniería en el área de los recursos 
naturales, como se especifica en WK1- WK4, 
respectivamente, para la resolución de problemas 
complejos en ingeniería de su disciplina. 

Análisis de Problemas 
 

WA2: Identifica, formula, investiga literatura y analiza 
problemas complejos de ingeniería en el área de los 
recursos naturales, alcanzando conclusiones 
fundamentadas en el uso de principios de matemáticas, 
ciencias naturales y ciencias de la ingeniería (WK1 - WK4). 

Diseño/desarrollo de 
soluciones: 

WA3: Diseña soluciones para los problemas complejos en 
ingeniería del área de recursos naturales y diseña 
sistemas, componentes o procesos que satisfacen 
necesidades específicas considerando debidamente los 
asuntos de salud y seguridad pública, culturales, sociales, 
y ambientales (WK5). 

Investigación: 
 

WA4: Conduce estudios de problemas complejos (indaga) 
usando conocimientos basados en investigaciones (WK8) 
y métodos de investigación, incluyendo diseño de 
experimentos, análisis e interpretación de datos y síntesis 
de la información para producir conclusiones válidas. 

Uso de Herramientas Modernas WA5: Crea, selecciona y aplica técnicas, recursos y 
herramientas modernas de ingeniería y de Tecnologías de 
la Información apropiadas, incluyendo la predicción y el 
modelamiento de problemas complejos de ingeniería en el 
área, y comprendiendo las limitaciones que hubiere 
(WK6). 

Ingeniería del área de los 
Recursos Naturales y Sociedad:  

WA6: Aplica razonamientos informados con base en un 
conocimiento del contexto para evaluar los asuntos 
sociales, de salud, de seguridad, legales y culturales y las 
responsabilidades que conllevan la práctica como 
ingeniero profesional y la solución de problemas 
complejos de ingeniería en el área de recursos naturales 
(WK7). 

Medio Ambiente y 
Sostenibilidad:  

WA7: Comprende y evalúa la sostenibilidad y el impacto del 
trabajo profesional de ingeniería en la solución de 
problemas complejos de ingeniería en el área de recursos 
naturales, en un contexto social y ambiental (WK7). 
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Ética: WA8: Aplica principios éticos y se compromete con la ética 
y las responsabilidades profesionales y las normas de la 
práctica de la ingeniería en el área de recursos naturales 
(WK7). 

Trabajo Individual y en 
Equipo: 

WA9: Se desenvuelve eficazmente como individuo y como 
miembro o líder en equipos diversos y en entornos 
multidisciplinarios. 

Comunicación:  WA10: Se comunica eficazmente en actividades complejas 
de ingeniería en el área de recursos naturales con la 
comunidad de ingeniería y con la sociedad, en general; es 
capaz de comprender y redactar informes eficaces y 
diseñar documentación, hacer presentaciones eficaces, y 
dar y recibir instrucciones claras. 

Gestión de Proyectos y 
Finanzas: 
 

WA11: Demuestra conocimiento y comprensión de los 
principios de gestión de ingeniería en el área de recursos 
naturales y la toma de decisiones económicas, y aplica 
estos a su propio trabajo, como miembro y líder de un 
equipo, para gestionar proyectos en entornos 
multidisciplinarios. 

Aprendizaje Permanente: 
 

WA12: Reconoce la necesidad y tiene la preparación y 
capacidad para dedicarse a un aprendizaje autónomo y 
permanente en el amplio marco de los cambios 
tecnológicos. 

 
La definición de los atributos del graduado se basa en el Perfil de Conocimientos detallado a 
continuación, como WK1 al WK8. Una carrera de ingeniería del área de recursos naturales debe 
asegurar que, en su diseño, estén presentes estas definiciones:  
 
4.2. Perfil de Conocimientos de una carrera de Ingeniería 
 
 Washington Knowledge (WK) 

Una carrera de Ingeniería de Base Científica del Área de Recursos Naturales del Acuerdo de Washington 
proporciona: 

WK1: Una comprensión sistemática, basada en la teoría, de las ciencias naturales aplicables a la 
disciplina. 
WK2: Matemáticas conceptuales, análisis numérico, estadística y aspectos formales de ciencias 
computacionales y de la información que soporten el análisis y el modelamiento aplicables a la 
disciplina. 
WK3: Una formulación sistemática, basada en la teoría, de los fundamentos de la ingeniería del área 
de los recursos naturales necesarios en la disciplina.  
WK4: Conocimientos especializados de ingeniería del área de recursos naturales que proporcionan 
los marcos teóricos y los conocimientos de las áreas de la práctica de la disciplina de ingeniería en su 
área correspondiente; muchos de los cuales están en la vanguardia de la disciplina. 
WK5: Conocimiento que soporte el diseño de ingeniería en un área de la práctica. 
WK6: Conocimiento de prácticas de ingeniería del área de recursos naturales (tecnología) en las 
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áreas de la práctica de su disciplina de ingeniería. 
WK7: Comprensión del papel de la ingeniería del área de recursos naturales en la sociedad y los 
problemas identificados en la práctica de la disciplina: la responsabilidad ética y profesional de un 
ingeniero/a del área para la seguridad pública; los impactos de la actividad de ingeniería del área de 
recursos naturales: económicos, sociales, culturales, ambientales y de sostenibilidad. 
WK8: Conocimientos selectos de la literatura de investigación sobre la disciplina. 
Una carrera que provee este tipo de conocimientos y desarrolla los atributos enumerados previamente, lo logra 
normalmente en 4 a 5 años de estudio, en función del nivel de los estudiantes al momento de ingresar a la carrera. 

 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Como dijimos, para que una carrera obtenga la acreditación debe demostrar que cumple los 
criterios de evaluación de Acredita CI.  Los criterios de evaluación están definidos con el propósito 
de que, a través de su aplicación, se pueda llegar a conocer en la forma más fidedigna posible en 
qué medida la carrera asegura la calidad de su proceso formativo.  Específicamente, Acredita CI ha 
definido los siguientes 9 criterios: 
 

1. Objetivos Educacionales. 
2. Perfil de Egreso.  
3. Plan de Estudios. 
4. Personal Docente. 
5. Infraestructura y Recursos para el Aprendizaje. 
6. Efectividad y Resultado del Proceso Formativo. 
7. Vinculación con el Medio. 
8. Organización y Administración. 
9. Autorregulación y Mejoramiento Continuo 

 
Los criterios 1 al 6 se aplican principalmente a nivel de carrera. Los criterios 7 y 8 se aplican 
principalmente a nivel de la unidad que imparte la carrera; y el criterio 9 es tanto a nivel de unidad 
como de carrera.  Con el propósito de facilitar y precisar la aplicación de estos criterios, para cada 
uno de ellos se ha definido un conjunto de “aspectos a considerar”. 
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CRITERIO 1: OBJETIVOS EDUCACIONALES 
 

La carrera cuenta con una clara definición de sus objetivos y dispone de mecanismos que permiten 
evaluar el logro de ellos. 

1.a. La unidad cuenta con una clara definición de sus objetivos y metas. 
1.b. La carrera declara sus objetivos y explicita la población estudiantil a la que se orienta, el campo 
ocupacional para el que se prepara a los estudiantes y el proyecto educativo que guía el respectivo 
proceso formativo. 
1.c. Los objetivos educacionales de la carrera son coherentes con la misión institucional y cuenta 
con mecanismos formales de gestión académica para verificar que se logran. 
Definición 
Objetivos Educacionales: son de mediano plazo; se refieren al desempeño profesional esperado de los 
ingenieros del área de recursos naturales algunos años después de que han egresado de la Institución.  Este 
desempeño refleja el sueño de la institución expresado a través de su Misión. Por ello es relevante que los 
objetivos tengan siempre en consideración la opinión de la comunidad interna y de la comunidad externa 
relevante para la carrera (partes interesadas). (Concepto de Consistencia externa).   
 

CRITERIO 2: PERFIL DE EGRESO 
 
La carrera cuenta con un perfil de egreso pertinente, actualizado, validado, difundido y conocido 
por la comunidad. La carrera demuestra que el perfil de egreso incluye los atributos del graduado. 

2.a. La institución cuenta con políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad que reafirman 
la consistencia entre los objetivos educacionales, el perfil de egreso, la misión, la visión y los 
propósitos institucionales. 
2.b. El perfil de egreso es consistente con la denominación del título o grado entregado. El perfil de 
egreso es atingente al nivel educacional de la carrera. 
2.c. La unidad cuenta con políticas y mecanismos destinados a captar los requerimientos del medio 
en el ámbito disciplinar y profesional que le son propios, retroalimentando su acción en los ámbitos 
del perfil de egreso. 
2.d. La unidad demuestra contar con políticas y mecanismos que le permiten conocer el estado del 
arte de los fundamentos científicos, disciplinarios o tecnológicos que subyacen a la formación que 
se propone entregar, considerándolos en la definición de los perfiles de egreso declarados. Estos 
mecanismos contemplan una revisión periódica del perfil de egreso, con una periodicidad 
equivalente, como mínimo, a la duración del plan de estudios. 
2.e. El perfil de egreso de la carrera está expresado en forma precisa y explícita y considera las 
características distintivas de cada mención, cuando éstas existan. 
2.f. El perfil de egreso es coherente con los atributos del graduado. 
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2.g.El perfil de egreso es difundido adecuadamente, tanto interna como externamente, siendo 
conocido por la comunidad académica y el medio externo relevante. 
 

CRITERIO 3: PLAN DE ESTUDIOS. 

La carrera cuenta con procesos sistemáticos y documentados para el diseño, implementación y 
evaluación de su proceso de enseñanza y aprendizaje, el que se orienta al logro del perfil de egreso 
y de los atributos del graduado. Existen políticas y mecanismos de evaluación periódica de los cursos 
ofrecidos, en función de los objetivos de aprendizaje declarados. 

 
3.a. La carrera estructura su plan de estudios, programas de asignaturas y actividades curriculares 
en función del perfil de egreso. 
3.b. El plan de estudios identifica las diferentes áreas de formación que conducen a satisfacer el 
perfil de egreso, explicitando las actividades curriculares y de desarrollo personal tendientes a 
proveer una formación integral en los estudiantes. 
3.c. La carrera establece objetivos o resultados de aprendizaje e instrumentos de evaluación, 
verificables y pertinentes al perfil de egreso y por ende, a los atributos del graduado. Dichos 
objetivos o resultados de aprendizaje y evaluaciones pueden establecerse a nivel de cada 
asignatura, de ciclos o niveles de formación, siendo esenciales para verificar el aprendizaje a medida 
que el alumno avanza en el plan de estudios. 
3.d. El plan de estudios considera actividades teóricas y prácticas de manera consistente e integrada. 
Además, el plan de estudios considera prácticas profesionales pertinentes y la carrera cuenta con 
evidencia de que los estudiantes aplican los conocimientos y habilidades adquiridas para ejercer la 
profesión. 
3.e. El plan de estudios y las actividades curriculares correspondientes se dan a conocer de manera 
formal y sistemática a los estudiantes. 
3.f. La institución, la unidad y la carrera disponen de un sistema que permite cuantificar el trabajo 
académico real de los estudiantes en unidades comparables (créditos u horas cronológicas), según 
un estándar razonado y proporcional definido en el reglamento académico de la institución de que 
se trate. Se sugiere adherir, de preferencia, al Sistema de Créditos Transferibles (SCT-Chile). 
3.g. Para el proceso de titulación, los estudiantes desarrollan una o más actividades en las que 
demuestran su capacidad para resolver problemas complejos de ingeniería en el área de recursos 
naturales, de acuerdo al perfil de egreso definido. Dichas actividades son parte del plan de estudios 
y son consideradas dentro de la duración declarada de la carrera. 
3.h. La unidad evalúa periódicamente el plan de estudios y los cursos ofrecidos, propone 
modificaciones y lo mantiene actualizado en todas sus sedes, jornadas y modalidades, cuando las 
hubiera. 
3.i. La unidad recoge información en el medio relevante respecto de la situación de ocupación y 
desempeño de los egresados y utiliza los antecedentes obtenidos para actualizar y perfeccionar los 
planes de estudio de la carrera. 
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3.j. En el caso que el perfil de egreso de una carrera tenga como requerimiento el dominio de un 
segundo idioma, dicho conocimiento se exigirá en los procesos de admisión o se proveerán 
oportunidades de aprendizaje, ejercicio y evaluación, vía el plan de estudios. 

CRITERIO 4: PERSONAL DOCENTE 

La carrera cuenta con un personal docente suficiente e idóneo para cumplir cabalmente con todas 
las actividades y aprendizajes comprometidos en el plan de estudios, lo que permite a sus 
estudiantes avanzar sistemáticamente hacia el logro del perfil de egreso. 

 
4.a. La dotación, permanencia y dedicación del personal docente garantiza la implementación del 
plan de estudios, en cuanto al cumplimiento de la docencia directa y actividades propias del proceso 
de enseñanza-aprendizaje (evaluaciones, trabajos prácticos, preparación de tareas y ejercicios, uso 
de tecnologías de la información y la comunicación), como también respecto de la supervisión del 
proceso de enseñanza-aprendizaje y la atención y guía de los estudiantes fuera del aula. 
4.b. La carrera demuestra disponer, en su conjunto, de docentes calificados y competentes para 
desarrollar el plan de estudios de acuerdo a sus propósitos y perfil de egreso. La calificación y 
competencia del personal docente considerará las necesidades disciplinares en cuanto a la 
formación académica recibida y su formación pedagógica, trayectoria en el campo científico, 
profesional, técnico o artístico, según corresponda. 
4.c. La carrera dispone de un núcleo de docentes/académicos de alta dedicación y permanencia, 
que en su conjunto lideran y le dan sustentabilidad en el tiempo al proyecto educativo, y permiten 
cubrir las necesidades del plan de estudios en todas las sedes, jornadas y modalidades. 
4.d. Existen normas y mecanismos conocidos de selección, contratación, evaluación, promoción y 
desvinculación de los docentes/académicos, los que se aplican de manera formal y sistemática, 
pudiendo disponer de normas especiales para la unidad y la carrera. 
4.e. Se aplican políticas y mecanismos de perfeccionamiento que permiten la actualización y 
capacitación de los docentes/académicos de la carrera en aspectos disciplinarios y profesionales. 
4.f. Se aplican políticas y mecanismos de perfeccionamiento que permiten la actualización y 
capacitación de los docentes/académicos de la carrera en los aspectos pedagógicos. 
4.g. Se aplican mecanismos que permiten la evaluación de la actividad del personal 
docente/académico de la carrera -en particular la información sobre el logro de los resultados de 
aprendizaje- los que se aplican de manera efectiva y sistemática en la administración de dicho 
personal. Estos mecanismos consideran, para la calificación de los docentes, la opinión de 
estudiantes, jefaturas y pares. 
4.h. La carrera cuenta con instancias de comunicación y participación de los docentes/académicos, 
claramente establecidas y conocidas, que facilitan la coordinación con las autoridades de la carrera 
respecto a las materias que son propias de sus funciones docentes. 
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CRITERIO 5: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 

La carrera dispone de la infraestructura, recursos de aprendizaje y equipamiento requeridos para el 
logro de los resultados esperados en los estudiantes. Asimismo, la institución en que se imparte la 
carrera aplica políticas y mecanismos para el desarrollo, la reposición, mantenimiento y seguridad 
de dichas instalaciones y recursos. 

5.a. La carrera posee infraestructura acorde a su naturaleza (como ser: aulas, laboratorios, talleres, 
bibliotecas, equipos, recursos computacionales, entre otros) suficiente y funcional a las necesidades 
del plan de estudios y a la cantidad de estudiantes. La propiedad de las instalaciones e 
infraestructura -o los derechos de la institución sobre ellos- aseguran el desarrollo actual y futuro 
de la carrera, y la calidad de la formación proporcionada a los estudiantes. 

i. Docentes/académicos y estudiantes tienen acceso a una biblioteca que dispone de 
instalaciones, equipos, personal especializado y procesos técnicos que permitan 
proporcionarles una adecuada atención. La biblioteca se constituye en un sistema 
de información con acceso a redes. 

ii. La biblioteca cuenta con los recursos de información, físicos o virtuales (textos, 
libros, revistas científicas y otros materiales necesarios para desarrollar las 
actividades de la carrera) debidamente actualizados, respetando los derechos de 
propiedad intelectual, concordantes con las necesidades del perfil de egreso, el plan 
de estudios y las orientaciones y principios institucionales. Igualmente, existen 
espacios físicos disponibles para el estudio, ya sea individual o grupal. 

iii. La carrera tiene acceso a recursos tecnológicos, computacionales y de apoyo al 
proceso de enseñanza aprendizaje, suficientes en cantidad, calidad y actualización. 
Dichos recursos contribuyen al desarrollo de las actividades propias de la carrera, 
en sus aspectos pedagógicos, disciplinarios y profesionales. 

iv. Existen las facilidades necesarias para llevar a cabo prácticas profesionales, salidas 
a terreno, trabajos de titulación y de tesis o cualquier otra actividad contemplada 
en el plan de estudios. 

5.b. Existen los recursos financieros necesarios para satisfacer continuamente las necesidades de 
provisión, reposición, mantenimiento y actualización de la infraestructura, equipos y recursos para 
la enseñanza. 
5.c. Existe un adecuado equilibrio entre el número de alumnos que ingresan a cada curso y el total 
de recursos disponibles, considerando sus docentes, infraestructura, equipamiento y presupuesto. 
5.d. Se cuenta con protocolos de accesibilidad universal y seguridad, que son aplicados 
rigurosamente en recintos, instalaciones y recursos de aprendizaje. 
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CRITERIO 6: EFECTIVIDAD Y RESULTADO DEL PROCESO FORMATIVO 

La carrera cuenta con políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad referidos a: 
- La admisión 
- Los procesos de enseñanza-aprendizaje y evaluación y, 
- La progresión académica hacia la titulación o graduación.  
Estas políticas y mecanismos son objetivas, efectivas y se aplican consistentemente en relación con 
el perfil de egreso. Además, la carrera presenta evidencia sustantiva del cumplimiento del perfil de 
egreso y de los atributos del graduado. 
 
6.a. La carrera cuenta con reglamentos y mecanismos de admisión explícitos y de público 
conocimiento. Estas normas son aplicadas de manera sistemática en la admisión y son consistentes 
con las exigencias del plan de estudios. La carrera explica su sistema de admisión especial cuando 
corresponda. 
6.b. La carrera toma en cuenta las condiciones de ingreso de los estudiantes con respecto a los 
requerimientos del plan de estudios y provee recursos y actividades para la nivelación, toda vez que 
se requiera. 
6.c. La carrera ha articulado políticas y mecanismos para: 

i. Fortalecer hábitos y técnicas de estudio de sus estudiantes. 
ii. Tener una identificación temprana de problemas en la retención y progresión, aplicando 
medidas correctivas. 
iii. Intervenir con estrategias de apoyo, para el mejoramiento de resultados de los 
estudiantes, cuando sea apropiado. 
iv. Desvincular a estudiantes de la carrera cuando corresponda, de acuerdo a la 
reglamentación vigente. 

6.d. La carrera posee mecanismos de evaluación aplicados a los estudiantes, que permiten verificar 
el logro de los resultados de aprendizaje definidos en el plan de estudios y programas de 
asignaturas. En particular, cuando el plan de estudios considera prácticas, la carrera ha diseñado 
evaluaciones para medir la profundidad y amplitud de las experiencias vinculadas a ellas, y logradas 
por los estudiantes. 
6.e. La carrera demuestra que los resultados de aprendizaje alcanzados por los alumnos satisfacen 
los establecidos en el perfil de egreso declarado y por ende, en los atributos del graduado. En 
particular, la evidencia demuestra que los alumnos tienen la capacidad de resolver problemas 
complejos de ingeniería, en el ámbito de su especialidad. 
6.f. La carrera cuenta con registros sistemáticos del rendimiento académico de sus estudiantes, 
quienes tienen acceso a la información de su avance. La carrera evalúa la progresión de todos sus 
estudiantes, de manera desagregada (por sede, jornada y modalidad), cuando corresponda. 
6.g. La carrera realiza un análisis sistemático de las causas de deserción, retención, progresión, 
asignaturas críticas y tiempos de titulación de los estudiantes, considerados por cohortes y, en caso 
de ser necesario, define y aplica acciones tendientes a su mejoramiento, resguardando el 
cumplimiento del perfil de egreso y toma decisiones respecto a los resultados obtenidos. 
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6.h. Los estudiantes de la carrera tienen acceso a mecanismos de orientación o tutoría cuando sea 
necesario. 
6.i. La carrera aplica mecanismos que le permiten contar con información y análisis de la opinión y 
seguimiento de egresados y empleadores. Dicha información es utilizada para retroalimentar la 
formulación de las políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad, el perfil de egreso, el 
plan de estudios. 
6.j. La carrera conoce las tasas de ocupación, las características de empleabilidad y de desempeño 
profesional de sus titulados/graduados y utiliza esta información para retroalimentar los objetivos 
educacionales, el perfil de egreso y el plan de estudios, realizando el ajuste necesario entre la 
formación impartida y los requerimientos del medio laboral.  
 

CRITERIO 7: VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

La vinculación con el medio es un componente esencial del quehacer de la carrera, que orienta y 
fortalece el perfil de egreso y el plan de estudios. Existe una interacción sistemática, significativa y 
de mutuo beneficio con agentes públicos, privados y sociales relevantes, de carácter horizontal y 
bidireccional. Existen políticas y mecanismos de evaluación periódica de impacto de las actividades 
de vinculación con el medio en todas las áreas de su quehacer: como Unidad, en respaldo al 
aprendizaje de los estudiantes o apoyando el logro de propósitos institucionales. 

7.a. La unidad desarrolla acciones concretas de vinculación con el medio, lo cual permite conocer 
los requerimientos de éste, en el ámbito disciplinar y profesional que le son propios, 
retroalimentando el perfil de egreso, plan de estudios, selección del cuerpo docente.  
7.b. La unidad define y prioriza las actividades de vinculación con el medio para la carrera en 
aquellos campos de interacción que son pertinentes a su ámbito, estableciendo los objetivos 
precisos de las actividades que lleva a cabo. 
7.c. La unidad otorga facilidades para el conocimiento mutuo entre la carrera y sus estudiantes y 
eventuales fuentes ocupacionales de la profesión. 
7.d. La unidad promueve y propicia la vinculación de la carrera. 
7.e. La unidad en conjunto con la carrera, monitorean las actividades de vinculación con el medio y 
evalúan su impacto en función del cumplimiento de objetivos. 
 

CRITERIO 8: ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

La unidad cuenta con un adecuado sistema de gobierno y una gestión docente y administrativa 
eficaz y eficiente de los recursos necesarios para cumplir con los compromisos declarados. 

8.a. La unidad planifica la gestión académica y económica y dispone de mecanismos que permiten 
evaluar el logro de los propósitos definidos para la carrera. 
8.b. La unidad cuenta con un cuerpo directivo calificado y con dedicación suficiente para cumplir 
con las responsabilidades, funciones y atribuciones establecidas. 
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8.c. La unidad dispone de personal administrativo, técnico y de apoyo debidamente capacitado, 
suficiente en número y con dedicación horaria en relación con la jornada-modalidad, como para 
cumplir adecuadamente sus funciones y cubrir las necesidades de desarrollo del plan de estudios. 
8.d. La carrera cuenta con al menos un directivo que supervisa la asignación de tareas, provisión de 
los recursos, el registro y procesamiento de la información para el control de gestión y, convoca a 
los docentes, personal de apoyo y a las demás instancias que concurren para impartir la carrera, 
según lo establecido en el plan de estudios, de acuerdo a la reglamentación y obligaciones existentes 
y la oferta académica comprometida por la Institución en sus actividades de difusión. 
8.e. La unidad cuenta con sistemas de información y herramientas de gestión académica y 
administrativa adecuadas a las necesidades de gestión y comunicación en la carrera. 
8.f. La institución ha comprometido recursos financieros que garantizan la sustentabilidad de la 
carrera y que aseguran la permanencia proyectada de los estudiantes en el tiempo. 
8.g. La unidad dispone de un presupuesto anual actualizado y fundamentado, que le permite 
mantener condiciones adecuadas para el funcionamiento de la carrera con mecanismos eficaces de 
control presupuestario. 
 

CRITERIO 9: AUTORREGULACIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO 

La Unidad y la carrera cuentan con mecanismos de autorregulación. La carrera efectúa, en forma 
sistemática, procesos de autoevaluación; para ello utiliza la información disponible, proveniente de 
los diagnósticos efectuados, para diseñar e implementar acciones de mejora continua. Además, la 
carrera demuestra que implementa las acciones comprometidas en sus planes de mejoramiento o 
de desarrollo. 

9.a. El proceso de autoevaluación considera la participación de informantes claves 
internos/externos -docentes, estudiantes, egresados y empleadores- y, el informe de 
autoevaluación es conocido y respaldado por la comunidad de la carrera. 
9.b. La carrera cuenta con sistemas que le permiten disponer de información válida y confiable 
acerca de sus distintos ámbitos de acción. 
9.c. El plan de mejora para la carrera cuenta con el respaldo de los directivos de la institución y de 
la unidad, lo que se manifiesta en un plan de inversión que cuenta con el financiamiento necesario. 
9.d. La carrera cumple con sus objetivos comprometidos, asegurando la calidad de la formación 
impartida. 
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6. La decisión de acreditación 

La decisión de acreditación es tomada por el Consejo del Área de Tecnología, responsable de la 
evaluación de las ingenierías de base científica, quienes actuarán en conjunto con los Consejeros 
del Área de Recursos Naturales de Acredita CI para las decisiones relacionadas con las carreras del 
área. La decisión depende de la valoración que este consejo haga de cada uno de los criterios de 
evaluación. 
 
Un criterio se cumple cuando hay evidencia de que las políticas y mecanismos se conocen y se 
aplican de manera sistemática mostrando resultados que se revisan periódicamente. 
 
En caso contrario, estamos en presencia de una debilidad: el criterio no se cumple y será valorado 
ya sea como en desarrollo, o bien como inexistente.  Un criterio que no se cumple está en desarrollo 
cuando hay evidencia de que las políticas y mecanismos se conocen y aplican, con resultados 
preliminares, pero no hay evidencia todavía de que sea sistemático.  Un criterio que no se cumple 
es inexistente cuando la carrera presenta defectos en su diseño o no cuenta con políticas o 
mecanismos formales ni sistemáticos en su proceso formativo, o solo existen declaraciones, pero 
sin evidencia de su aplicación. 
 
Para hacer esta valoración y tomar la decisión de acreditación, el Consejo se basa en:  

a. El informe de autoevaluación de la carrera,  
b. El informe preliminar del comité de pares evaluadores,  
c. Comentarios y observaciones de la carrera (si las hay),  
d. El resultado del análisis de los comentarios y observaciones de la carrera en conjunto con el 

presidente del comité de pares evaluadores. 
Cuando la carrera se imparta en distintas sedes, jornadas y modalidades presencial o 
semipresencial, todas ellas serán evaluadas en su conjunto. La decisión de acreditación considerará 
la evaluación más débil para decidir. 
 
El proceso conduce a uno de los siguientes tres resultados: 
 

• Acredita por 7 años 
• Acredita por 3 años 
• No Acredita  

 
 

1. La carrera acredita por 7 años: 
La carrera demuestra que cumple con los criterios de evaluación de Acredita CI. La carrera 
contempla en su diseño los 12 atributos del graduado, los que están incorporados a través de su 
propio perfil de egreso. Cuenta con mecanismos de mejora continua para el logro de la formación 
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comprometida habiendo evidencia de que las políticas y mecanismos se conocen y se aplican de 
manera sistemática mostrando resultados que se revisan periódicamente.  
 

2. La carrera acredita por 3 años: 
La carrera cumple con los criterios de evaluación de Acredita CI, pudiendo presentar algunos 
criterios con debilidades en la categoría “no cumple-en desarrollo”. La carrera contempla en su 
diseño los 12 atributos del graduado, los que están incorporados a través de su propio perfil de 
egreso. Hay evidencia de que los resultados de aprendizaje se logran. Sin embargo, la evidencia es 
reciente, faltando verificar su permanencia en el tiempo.  
 
Cuando la acreditación es por 3 años: 

a. Previo al vencimiento de la acreditación, el proceso contempla, por definición, que la 
carrera tenga la oportunidad de presentar un informe a la Agencia con evidencia sustantiva 
de que se han superado las debilidades detectadas. El informe se presentará en el plazo de 
seis meses previo a la fecha de vencimiento. 

b. En el informe, la carrera también deberá presentar evidencia de que aquellos criterios que 
se consideraron cumplidos en la evaluación original, se mantienen y proyectan continuar en 
ese nivel de cumplimiento.   

c. De la revisión de este informe, el Consejo del Área de Recursos Naturales determinará si es 
necesario visitar el programa en terreno para verificar el avance o la evidencia presentada 
en el Informe es suficiente para decidir, basándose en la revisión documental. 

d. En cualquiera de estos casos y verificándose el avance en la superación de las debilidades y 
que la totalidad de los criterios se cumplen, se extenderá la acreditación de la carrera en 4 
años. 

e. En caso de que no se verifique que se han superado las debilidades, no se extenderá la 
acreditación a la carrera perdiendo su condición de acreditada y deberá presentarse 
nuevamente al proceso en dos años a partir de esa fecha.  

f. En caso de que se verifique que se han superado las debilidades, pero hay evidencia de que 
alguno de los criterios que se cumplió en el proceso original, ha perdido esa condición, 
Acredita CI otorgará a la carrera dos años adicionales para presentar evidencia de que todos 
los criterios se cumplen a cabalidad. Cumplido el plazo, Acredita CI solicitará esa evidencia 
explícita a la carrera sobre aquellos elementos que debían resolverse que demuestren que 
la debilidad se ha superado, caso en que la acreditación se mantendrá. En caso contrario y 
de encontrarse de que no es así, la carrera perderá la acreditación. 

g. Si la carrera no presenta el Informe antes de los seis meses indicados en el punto a. 
precedente o simplemente  no lo presenta aún a requerimiento de la Agencia, pierde su 
condición de acreditada7.  
 
 

                                                           
7 Ver Manual de Normas y Procedimientos para mayor detalle para la perdida de la acreditación. 
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3. La carrera no acredita 
La carrera no acredita cuando tiene uno o más criterios de evaluación con debilidades en la categoría 
“No Cumple – Inexistente”, porque presenta defectos en su diseño, no contempla los 12 atributos 
del graduado o no cuenta con políticas o mecanismos formales ni sistemáticos en su proceso 
formativo, o solo existen declaraciones, pero sin evidencia de su aplicación. 
 
 

6.1. De la Resolución de Acreditación 
 
Previo al proceso de decisión de la acreditación, Acredita CI enviará el Informe Preliminar a la 
carrera, cuya edición se basa en el Informe Final del Comité de Pares Evaluadores con apoyo de un 
consejero del área de Recursos Naturales, con el propósito de que la carrera pueda verificar que se 
ha considerado toda la evidencia en los resultados de la evaluación contenidos en ese Informe. En 
caso de que a juicio de la carrera falte algún elemento, podrá enviar la información que estime 
pertinente a la Agencia, etapa que se denomina Observaciones o Comentarios. Esta información 
deberá constituir evidencia sustantiva y documentada del cumplimiento de los criterios. La carrera 
tendrá un plazo de 20 días corridos para enviar esta información a la Agencia. 
 
Con esta información, el Consejo decidirá sobre la acreditación de la carrera, en sesión citada para 
el efecto. 
 
Para informar la decisión, la Agencia emite un documento oficial de carácter confidencial para la 
carrera, denominado Resolución de Acreditación bajo criterios internacionales en el que se indica 
la decisión, las debilidades en caso de que existan y las recomendaciones de mejora. Acredita CI 
emitirá un Certificado en el que se informará específicamente la decisión de acreditación bajo 
criterios internacionales de la carrera y el plazo en el que deberá presentarse nuevamente al 
proceso.  
 
La carrera acreditada se publicará en el sitio web de la Agencia, informándose el estado de 
acreditación y cuando debe volver a presentarse a un nuevo proceso de acreditación 
 
La carrera que no acredita podrá presentarse nuevamente al proceso en dos años a partir de la fecha 
de notificación de la decisión. 
 
 
6.2. Proceso de apelación a la decisión de no acreditación 
 
Sólo en el caso en que la carrera no acredite podrá presentar apelación de la decisión ante la 
Agencia. 
 
La apelación consiste en un documento en el cual la carrera presenta información adicional como 
evidencia sustantiva y documentada del cumplimiento de los criterios de evaluación, para respaldar 
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la solicitud. Esta evidencia, en todo caso, será aceptada como válida solo si existía hasta el momento 
en que la carrera presentó sus observaciones al Informe Preliminar enviado previamente. 

La apelación debe ser suscrita por la máxima autoridad institucional. 

La apelación será analizada por un Comité de Apelaciones dispuesto para el efecto 8 , quienes 
tomarán una decisión de última instancia. 

El resultado de esta etapa del proceso es definitivo y la carrera recibirá una Resolución de 
Acreditación bajo criterios internacionales informando las razones de la decisión y un certificado de 
acreditación, si corresponde. 
 
 
6.3. Cambios sustantivos posteriores a la decisión de acreditación 
 
La carrera requiere mantener las condiciones en las que se le otorgó la acreditación durante el 
período en que está acreditada.  
 
En cualquiera de los casos que se detalla a continuación, en que Acredita CI decida revocar la 
acreditación, la carrera puede apelar ante la Agencia sobre la decisión adoptada, según el 
procedimiento de apelación descrito en el Manual de Normas y Procedimientos de Acreditación de 
Ingenierías de Base Científica del Área de Recursos Naturales. 

En caso de que la administración de la Agencia cuente con antecedentes entregados por un tercero 
o por la propia Institución, que evidencien cambios o modificaciones a dichas condiciones, se 
establece que: 
 
Cambios en las condiciones en que se otorgó la acreditación 
Si el caso es que existe evidencia sustantiva de que las condiciones en que se otorgó la acreditación 
cambiaron o ya no existen y ello afecta el cumplimiento de los criterios de evaluación, el Consejo 
del área de Recursos Naturales analizará el caso y de este análisis pudiera surgir la necesidad de una 
visita de verificación en terreno. Del resultado de esta acción, el Consejo del área de Recursos 
Naturales determinará si se mantiene o revoca la acreditación. En caso de que la decisión sea la de 
revocar la decisión, se informará a la Institución mediante una nueva Resolución de Acreditación 
bajo criterios internacionales.9 
 
Cambios producto de nueva oferta académica 
En el caso de que la Facultad cuente con carreras acreditadas, la incorporación de una nueva carrera 
se considerará un Cambio Sustantivo que puede informar a la Agencia con el propósito de que se 
incorpore a la acreditación existente. La nueva oferta se visitará para evaluar su diseño y los recursos 
                                                           
8 Ver Manual de Normas y Procedimientos sobre la constitución de este comité. 
9 Ver el detalle del procedimiento en el Manual de Normas y Procedimientos de acreditación de Ingenierías 
de Base Científica del Área de Recursos Naturales. 
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para llevar adelante el proyecto educativo. Y de satisfacer los criterios, se equiparará su acreditación 
a la de las otras carreras de la Facultad, con el propósito de que se presente en conjunto en el 
siguiente ciclo de renovación de la acreditación. 
 
Acredita CI emitirá una Resolución de Acreditación bajo criterios internacionales que reemplaza a la 
anterior, para agregar la nueva oferta. 
 
Cambios producto del cierre de oferta con acreditación vigente 
En el caso de cierre de oferta acreditada, la Institución debe informar a la Agencia oportunamente. 
 

7. Proceso e Informe de Autoevaluación 
 

Para someterse a acreditación la carrera deberá desarrollar un proceso de autoevaluación y elaborar 
un informe, teniendo en consideración los criterios de evaluación. La Guía para la Autoevaluación 
para la Acreditación de carreras de ingeniería de base científica del área de Recursos Naturales10 de 
Acredita CI, define el formato para ello. 
 
La carrera prepara su Informe de Autoevaluación, presentando un análisis y reflexión a nivel de 
unidad académica y a nivel de carrera, concluyendo acerca del grado de cumplimiento de los 
criterios de evaluación. Hará referencia a los antecedentes de los Anexos para respaldar los 
resultados de su reflexión. Además, tanto la unidad como la carrera deben presentar evidencia 
sustantiva del trabajo que se declara. La Guía para la Autoevaluación ofrece ejemplos acerca de 
cuál es la evidencia que la carrera podría presentar para respaldar sus juicios evaluativos. 

Acredita CI solicita la presentación de cuatro anexos obligatorios:  
TABLA 1: tabla de correlación entre competencias del perfil de egreso, plan de estudios y atributos 
del graduado11. 
TABLA 2: carpeta de asignaturas que incluyen el programa de la asignatura y evidencia de las 
evaluaciones desarrolladas por los alumnos en los dos últimos semestres. 
TABLA 3: tablas de progreso en matrícula, retención, egreso y titulación de los 10 últimos años. 
TABLA 4: tabla de atributos del graduado y resultados de aprendizaje de las asignaturas. 
 
Además, la carrera podría presentar un análisis comparativo entre el desempeño profesional de sus 
titulados según sus propias declaraciones y las competencias profesionales definidas en este 
Manual. 
 
Durante el proceso de autoevaluación, la carrera podría detectar debilidades en relación con los 
criterios de evaluación; es decir, criterios de evaluación que no se cumplen (en desarrollo o 

                                                           
10 www.acreditaci.cl 
11 Formato en Guía para la Autoevaluación 
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inexistentes). En este caso, la carrera debe demostrar que ha realizado esfuerzos significativos para 
superar las debilidades o presentará acciones en un Plan de Mejoras, en el que se compromete a 
resolverlas. 
 
Todos los esfuerzos realizados por la carrera para superar las debilidades se entienden como 
evidencia del compromiso por mejorar la calidad de su proceso formativo. En general, Acredita CI 
entiende que las acciones, mecanismos o procedimientos que apuntan formal y sistemáticamente 
a cumplir los criterios de evaluación y lograr los atributos del graduado forman parte de un sistema 
de mejora continua de la calidad de la carrera12.  

8. La evaluación externa por parte del comité de pares evaluadores 

El proceso de acreditación incluye una visita en terreno realizada por un comité de pares 
evaluadores externos. El comité es propuesto a la carrera por Acredita CI. El comité de pares 
evaluadores está constituido por docentes, académicos o profesionales que comprenden el ámbito 
de acción de la carrera. 

El proceso de acreditación se enriquece cuando la unidad presenta al proceso de acreditación a 
todas sus carreras de ingeniería de base científica del área de recursos naturales en forma 
simultánea. Esto implica un análisis simultáneo de Informes de Autoevaluación que permiten 
diagnosticar de mejor forma a la Unidad y el cumplimiento de sus propósitos y permite una mirada 
específica por carrera, logrando de forma, un proceso eficiente en el uso de los recursos y un mejor 
proceso para asegurar la calidad por sus propias características.  

Cada comité estará encabezado por un evaluador transversal a la Unidad, cuya función es analizar 
y verificar el rol de la Unidad en el desempeño de las carreras y la consistencia interna en relación 
con los propósitos institucionales. Los evaluadores transversales coordinan el proceso completo y 
participan activamente en la elaboración del Informe Final de visita.  

Cada carrera estará a cargo de un evaluador, quien acompañado del Secretario de visita, llevará a 
cabo el proceso de evaluación externa. El rol del comité de pares evaluadores es verificar en terreno 
lo informado por las carreras en sus informes de autoevaluación con base en los nueve criterios de 
evaluación. Más información sobre el comité de pares evaluadores se encuentra en el Manual de 
Normas y Procedimientos para la Acreditación de Ingenierías de base científica del área de 
Recursos Naturales. 

Antes de la visita, el evaluador de cada carrera, un consejero del área y el coordinador del proceso 
de Acredita CI revisarán en profundidad el informe de autoevaluación y los anexos. La Agencia 
elaborará un cuestionario sobre elementos que requieren más información, en caso de que sea 

                                                           
12 Ver Modelo Conceptual de la Mejora Continua de Acredita CI en la Guía de Autoevaluación para la acreditación de 
ingenierías de base científica del Área de Recursos Naturales. 
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necesario, el que se hará llegar a la carrera para que presente esa información durante la visita en 
terreno. Las carreras podrán presentar nueva evidencia, e incluso realizar ajustes a sus 
procedimientos, lo que se valorará por parte del comité de pares evaluadores en su conjunto. El 
Manual de Normas y Procedimientos para la Acreditación de Ingenierías de Base Científica 
describe cómo se realiza este procedimiento. La visita se realiza en conjunto y de manera 
simultánea. El Comité de Pares Evaluadores podría solicitar entrevista con el Jefe o director de la 
carrera cuando lo estime necesario para clarificar todos los criterios de evaluación y la evidencia, 
previo a la visita. 

Adicionalmente a los antecedentes presentados por las carreras en el o los informes de 
autoevaluación, el o los evaluadores seleccionarán asignaturas a revisar en profundidad, con el 
objetivo de verificar el logro de los aprendizajes de los estudiantes con especial atención en aquellas 
que tengan un carácter integrador, si las hubiere, y aquellas que la carrera ha informado que son las 
actividades clave para el logro del perfil de egreso, en particular, aquellas relacionadas con las 
asignaturas en que los alumnos diseñan o desarrollan soluciones para Problemas Complejos de 
Ingeniería lo que demuestra satisfacer los Atributos del Graduado. 

9. Participación de observadores 

Las visitas de los pares evaluadores podrán incluir la presencia de observadores, de acuerdo con los 
propósitos de la Agencia. Es habitual que las agencias miembros del Acuerdo de Washington 
compartan las prácticas de acreditación y que envíen observadores, lo que permite asegurar que los 
procesos son sustancialmente equivalentes entre los miembros. También es posible que los 
observadores sean evaluadores de la Agencia en entrenamiento. Acredita CI informará 
oportunamente a la institución la presencia de observadores y resguardará que estos se atengan a 
la política de conflicto de intereses. Los observadores no tienen el rol de evaluadores, pero 
acompañan al comité y no está permitido que realicen preguntas a las personas relacionadas con la 
carrera en evaluación. 

10. El programa de visita para el proceso de acreditación 

El programa de visita es definido por Acredita CI y es puesto a consideración de la carrera. Será 
elaborado por el coordinador del proceso según defina el comité de pares evaluadores, en relación 
con las características de la carrera y teniendo como orientación el que la visita del comité de pares 
evaluadores se enfoque en los siguientes elementos: 

a) Las políticas institucionales para la docencia y los resultados del proceso de formación, la 
gestión estratégica y los recursos institucionales, el aseguramiento interno de la calidad, y 
la vinculación con el medio, y cómo estas políticas tienen impacto en la unidad académica 
responsable de la carrera y en la propia carrera. 
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b) Los propósitos de la unidad académica responsable de la carrera, cómo los define en 
relación con los propósitos institucionales y cómo adapta las políticas institucionales para sí 
misma y para la o las carreras. 

c) El diseño del perfil de egreso y del plan de estudios y los mecanismos que aseguran su 
revisión permanente. 

d) Los mecanismos de apoyo a los aprendizajes de los estudiantes. 
e) Los recursos físicos y educacionales disponibles. 
f) Las actividades de aprendizaje de los estudiantes y los mecanismos para demostrar los 

aprendizajes en los estudiantes y el logro de los atributos del graduado. 
g) El resultado del logro del perfil de egreso que incluye el resultado del diseño o desarrollo de 

soluciones para problemas complejos de ingeniería. 
h) El análisis del logro de las competencias profesionales en los graduados. 

Programa de visita tipo 

El siguiente programa de visita considera una visita a una unidad académica con tres carreras en 
proceso con un plan común entre las tres carreras. Las carreras se dictan en una sede, en jornada 
diurna. En el caso de una visita a más de una sede, jornadas o modalidades, se harán los ajustes 
necesarios, que puede incluir aumentar el número de días de visita o el número de evaluadores. 

Día 0 
20:00 hrs. Reunión interna del Comité de Pares, previa al inicio de la visita 

 
Día 1  
08:30 hrs. Traslado del Comité de Pares a la Institución 
9:00 – 9:30 hrs. 
Participa todo el comité 

Reunión con autoridades institucionales. 
(Para la revisión de las políticas institucionales sobre docencia y resultados del proceso de formación, 
recursos institucionales, aseguramiento interno de la calidad y vinculación con el medio que impacten 
directamente a la carrera). 

09:35 – 11:00 hrs. 
Participa todo el comité 

Reunión con autoridades de la unidad que dicta las carreras y con encargados de 
diseño curricular 
(Para la revisión de la definición de los propósitos de la unidad y su impacto en la gestión de las 
carreras). (Para la revisión del diseño del perfil de egreso y del plan de estudios en función de los 
objetivos educacionales. Para conocer los servicios de apoyo a los estudiantes). 

11:05 – 12:05 hrs. 
Participa todo el comité 

Reunión con docentes/académicos de Plan Común. Los asistentes no deben tener 
cargos directivos. 
 

12:10 – 13:10 hrs. 
Participa todo el comité 

Reunión con estudiantes de Plan Común 

13:15 – 15:00 hrs. Almuerzo y reunión interna del Comité de Pares 
15:15 – 16:30 hrs. 
Participa todo el comité 

Recorrido por las instalaciones de asignaturas de Plan Común 
 

16:35 – 18:45 hrs. Reunión del Comité para revisión de antecedentes 
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19:00 – 20:00 hrs. Reunión con empleadores de titulados, sin vínculos contractuales con la 
Institución, si son egresados de la carrera que tengan más de 10 años de egreso. 
Asistencia mínima de 5 empleadores que sean jefes directos de los titulados. 
(Para la revisión del desempeño profesional de los titulados) 

20:05 hrs. Traslado del comité a hotel.  
 
 
Día 2 – cada comité por separado se reúne con los representantes de cada carrera repitiendo este 
programa por carrera 
08:30 hrs. Traslado del Comité de Pares a la Institución. 
09:00 – 10:00 hrs. Reunión con autoridades de la carrera  

(Para conocer en detalle los mecanismos de enseñanza aprendizaje) 
10:05 – 11:00 hrs. Reunión con docentes de asignaturas específicas del plan de estudios para verificar 

mecanismos de logro de los resultados de aprendizaje 
(Especialmente aquellos relacionados con las asignaturas en que se comprometen resultados para el 
diseño o desarrollo de soluciones de problemas complejos de ingeniería) 

11:05 – 11:45 hrs. Reunión con alumnos representativos de cada cohorte y que incluya alumnos en vías 
de titulación.  
(Para la revisión de las actividades de las asignaturas, así como de los servicios de apoyo a los estudiantes). 

11:50 – 12:50 hrs. Recorrido por las instalaciones de especialidad  
(Para conocer actividades de laboratorio específicas que respalden el aprendizaje de los estudiantes). 

13:00 – 14:45 hrs. Almuerzo y reunión interna del comité. 
15:00 – 16:00 hrs. Reunión con estudiantes de asignaturas específicas del plan de estudios  

(Para conversar acerca del diseño o soluciones de sus problemas complejos, aquellos que el evaluador 
solicitó mirar en detalle) 

16:05 – 17:30 hrs. Otras reuniones para la revisión de las evidencias del logro de los aprendizajes de los 
estudiantes. 

18:00 – 19:00 hrs. Reunión con titulados de la carrera que representen distintas generaciones, sin 
vínculos contractuales con la Institución. Asistencia mínima de 10 titulados con 6 
meses de experiencia laboral. 
(Para la revisión del desempeño profesional de los titulados). 

20:05 hrs. Término de las actividades del día 2. Retiro de los comités. 
 
Día 3  
08:30 hrs. Traslado del Comité de Pares a la Institución. 
09:00 – 13:00 hrs. Reunión interna de trabajo del Comité de Pares Evaluadores. 

Reunión conjunta del comité para analizar los resultados por unidad y por carrera 
13:00 – 14:00 hrs. Almuerzo del Comité. 
14:15 – 14:30 hrs. Socialización de hallazgos entre el Comité de Pares Evaluadores y las autoridades de 

la carrera. 
14:35 hrs. Término de la visita. 

 
• Se solicita considerar oficina de trabajo para el Comité de Pares Evaluadores con computador e 

impresora y que sea adecuada para el trabajo a desempeñar durante el primer día con la información 
de la unidad a cargo de las actividades transversales a las carreras. 
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• Se solicita considerar una oficina de trabajo por cada comité, para las actividades del día 2, la que 
tendrá a disposición del comité la información requerida en los anexos obligatorios, para análisis 
detallado de cada comité. 

• La carrera pondrá a disposición del comité una persona para apoyar la gestión administrativa y el 
cumplimiento riguroso del programa de la visita en la puntualidad de las reuniones. 

• Cada comité por carrera será acompañado por un secretario de visita. 
 
 
 

11. ANEXOS 

11.1. Definición de Problema Complejo de Ingeniería en el área de los 
Recursos Naturales 

 

Son aquellos que no pueden ser resueltos sin un conocimiento profundo de ingeniería en el área de 
los Recursos Naturales que considere las siguientes características, las que brindan una base 
fundamental, una aproximación analítica basada en principios fundamentales para ello: 
 

a) Conocimiento profundo basado en la teoría, de los fundamentos de la ingeniería del 
área de recursos naturales necesarios en la disciplina. 

b) Conocimientos especializados de ingeniería en el área de los recursos naturales que 
proporcionan los marcos teóricos y prácticos de la disciplina de ingeniería; muchos de 
los cuales están en la vanguardia de la disciplina. 

c) Conocimiento que soporte el diseño de ingeniería en un área específica (la práctica). 
d) Conocimiento de prácticas de ingeniería del área de recursos naturales (tecnología) en 

las áreas de la práctica de su disciplina de ingeniería. 
e) Conocimientos apropiados de la literatura de investigación sobre la disciplina. 
 
Y tienen una o más de las siguientes características: 
1. Involucra asuntos técnicos, de ingeniería y otros de gran alcance o en conflicto. 
2. No tienen una solución obvia y requieren de pensamiento abstracto, originalidad en el 

análisis para formular modelos adecuados. 
3. Involucran problemas poco frecuentes. 
4. Están fuera de normas, estándares y códigos 
5. Involucran varios grupos de interés con necesidades muy diversas (e incluso en 

conflicto). 
6. Son problemas de alto nivel que incluyen muchos componentes o sub-problemas. 
7. Tienen consecuencias significativas en un rango amplio de contextos 
8. Requiere juicio en la toma de decisiones 
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11.2. Definición de Actividades de Ingeniería en el área de Recursos 
Naturales 

 
El proceso formativo podría considerar este tipo de actividades para fortalecer las competencias 
del titulado. 
 
EA: Enginering Activities 

Atributo Definición 
Preámbulo Actividades Complejas quieren decir (en ingenierías del área de recursos 

naturales) actividades o proyectos que poseen al menos una de las siguientes 
características: 

Rango o gama de 
recursos 

EA1: Consideran el uso de diversos recursos (y para este propósito los recursos 
incluyen gente, dinero, equipamiento, materiales, información y tecnologías). 

Nivel de interacciones EA2: Requieren la resolución de problemas importantes derivados de las 
interacciones entre cuestiones técnicas, de ingeniería en recursos naturales o 
de otro tipo, de gran alcance o contradictorias. 

Innovación EA3: Consideran el uso creativo de los principios de la ingeniería del área de 
recursos naturales y la investigación basada en el conocimiento de maneras 
novedosas.  

Consecuencias para la 
sociedad y el medio 
ambiente 

EA4: Tienen consecuencias significativas en una gama de contextos, 
caracterizado por su dificultad de predicción y mitigación. 

Familiaridad EA5: Pueden extenderse más allá de experiencias previas mediante la 
aplicación de acercamientos basados en principios.  

 

11.3. Ejemplos de problemas complejos de ingeniería para el área de 
Recursos Naturales 

 
EJEMPLO 1:  
Examen del curso:  
Carrera de Ingeniería en Agronomía 
 
Un grupo de pequeños-medianos agricultores (32) cuenta en total con 400 hectáreas que pueden 
ser regadas.  Están ubicados en una zona de excelente clima subtropical y sus suelos son apropiados 
para cualquier tipo de cultivo.  El agua de que disponen es solo de origen pluvial ya que las montañas 
que circundan el área son más bajas que la altura usual de la isoterma cero.  El agua de las lluvias en 
consecuencia es acumulada en un tranque de 3 hm3 de capacidad, cuya cota de salida está localizada 
45 m sobre el plano a regar.  Durante la temporada de riego el agua se distribuye entre los 
agricultores por turnos, a través de una red de canales rústicos y en proporción a su número de 
acciones.  Los datos históricos indican que el sistema (canales y métodos de riego a nivel predial) no 
es capaz de regar más de unas 180 hectáreas anuales, dependiendo de las características de la 
temporada.  Se requiere establecer un plan de mejoramiento del uso del agua y el suelo.  
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Fundamente todas sus decisiones y establezca con claridad sus supuestos en el caso de que sean 
necesarios. 

EJEMPLO 2:  
Examen del curso:  
Carrera de Ingeniería en Agronomía 
 
Se trata de introducir una nueva especie de cultivo que en términos silvestres presenta 
características muy promisorias.  En la literatura especializada se encuentran sus datos botánicos 
no obstante existe total carencia de información agronómica.  Con el fin de lograr ventajas de 
mercado se requiere realizar un estudio que defina los principales parámetros agronómicos de 
cultivo, lo más completo posible y en el más breve plazo.  Proponga un modelo detallado para 
desarrollar este trabajo basado en el método científico.  Fundamente todas sus decisiones y 
establezca claramente sus supuestos en el caso que sean necesarios. 

EJEMPLO 3:  
Examen del curso:  
Carrera de Ingeniería en Alimentos 
 
Se preparan trozos de papa de 6 cm de largo, 1 cm de ancho y 0.8 cm de espesor para congelación 
en una corriente de aire a -20°C. La temperatura inicial es de 15 °C y la final de -15°C. Calcule el 
tiempo para congelar el producto, (las propiedades físicas del producto se deben estimar a partir de 
su composición. Estas propiedades dependen del estado del producto, sin congelar y congelado).  
 
Datos: 
 
Largo 6 cm 
Ancho 1 cm 
Espesor 0.8 cm 
Temperatura inicial 15ºC (Ti) 
Temperatura final -15ºC (Tf) 
T∞ -20ºC 
Agua sin congelar 4.18 kJ/kg 
 
EJEMPLO 4:  
Examen del curso:  
Carrera de Ingeniería en Alimentos 
 
Se realizó una prueba de secado en un secador de laboratorio para determinar la velocidad de 
secado, curva de secado y el contenido crítico de humedad de una verdura. La muestra se cortó en 
cubos pequeños y coloco en una bandeja con una superficie de 0.4cm × 0.4cm. La bandeja fue 
colocada en un secador durante 17 horas y secado en condiciones de secado constantes con una 
corriente de aire que circulaba paralela a la superficie de la bandeja. De vez en cuando, se pesó la 
bandeja, mientras que en un experimento separado el contenido de humedad inicial de la muestra 
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fue determinado. Si el contenido de humedad inicial de la muestra fue 89% (base húmeda) y el peso 
del producto en la bandeja varió con el tiempo se indica a continuación, se solicita:  
a) Trazar la curva de secado y la curva de velocidad de secado, y 
b) Estimar la tasa de secado en el período de tasa constante, el contenido crítico de humedad, la 
humedad de equilibrio, y el contenido de humedad libre bajo las condiciones de secado. 
 
Tiempo (min) Peso neto (Kg) 

0 5.000 
30 3.860 
60 2.700 
90 2.250 

120 1.900 
180 1.332 
240 1.164 
300 1.020 
360 0.912 
480 0.816 
540 0.780 
600 0.720 
660 0.696 
720 0.684 
780 0.655 
840 0.640 
900 0.630 
960 0.622 

1020 0.620 
1080 0.620 
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11.4. Perfil de competencias profesionales 
 

La carrera ha incorporado los Atributos del Graduado en el proceso formativo. Un ingeniero del área 
de Recursos Naturales que se forma con base en los lineamientos de las páginas anteriores, tendrá 
un desempeño profesional similar al que se detalla a continuación. La carrera podrá utilizar estas 
orientaciones como apoyo para verificar sus propios resultados incorporando consultas sistemáticas 
a titulados13, acerca de la presencia de estas características en su desempeño profesional: 
 

Característica Definición: Ingeniero/a Profesional del Área de Recursos 
Naturales 

Comprender y aplicar 
conocimientos universales: 
amplitud y profundidad de la 
educación y tipo de 
conocimiento. 

EC1: Comprender y aplicar el conocimiento avanzado de los 
principios ampliamente utilizados que sustentan las buenas 
prácticas. 

Comprender y aplicar 
conocimiento local: tipo de 
conocimiento local. 

EC2: Comprender y aplicar el conocimiento avanzado de los 
principios ampliamente utilizados que sustentan las buenas 
prácticas específicas de la jurisdicción en la que ejerce. 

Análisis de problemas: 
Complejidad del análisis. 

EC3: Definir, investigar y analizar problemas complejos. 

Diseño y desarrollo de 
soluciones: naturaleza del 
problema y singularidad de la 
solución. 

EC4: Diseñar o desarrollar soluciones a problemas 
complejos. 

Evaluación: tipo de actividad. EC5: Evaluar los resultados y los impactos de las actividades 
complejas. 

Protección de la sociedad: tipos 
de actividad y responsabilidad 
ante el público. 

EC6: Reconocer los efectos sociales, culturales y 
ambientales razonablemente previsibles de las actividades 
complejas en general, y tener en cuenta la necesidad de 
sostenibilidad; reconocer que la protección de la sociedad 
es la máxima prioridad. 

Legal y regulatorio: EC7: Cumplir con todos los requisitos legales y 
reglamentarios y proteger la salud y seguridad pública en el 
curso de sus actividades. 

Ética: EC8: Llevar a cabo éticamente sus actividades. 
Administrar actividades de 
ingeniería: tipos de actividad. 

EC9: Administrar parte o la totalidad de una o más 
actividades complejas. 

Comunicación:  EC10: Comunicarse claramente con otros en el desarrollo 
de sus actividades. 

Aprendizaje permanente: 
preparación y profundidad del 
aprendizaje continuo. 

EC11: Emprender actividades para su desarrollo profesional 
continuo, lo suficiente para mantener y ampliar su 
competencia profesional. 

                                                           
13 Criterio N° 6: Efectividad y Resultados del Proceso Formativo 
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Juicio: nivel de conocimiento 
desarrollado, capacidad y juicio 
en relación con el tipo de 
actividad. 

EC12: Reconocer la complejidad y evaluar las alternativas a 
la luz de los requisitos competitivos y el conocimiento 
incompleto. Ejercer un buen juicio en el curso de sus 
actividades complejas. 

Responsabilidad por las 
decisiones: tipo de actividad para 
la que se toma responsabilidad. 

EC13: Ser responsable de tomar decisiones sobre parte o la 
totalidad de las actividades complejas. 

 

11.5. Estructura Malla Curricular Propuesta 
 
ESTRUCTURA MALLA CURRICULAR DE PREGRADO DE 5 AÑOS – HABILITANTE PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL 
DE LAS INGENIERÍAS DE BASE CIENTÍFICA DEL ÁREA DE RECURSOS NATURALES Y SUS ESPECIALIDADES. 
Considera las orientaciones DEL MARCO NACIONAL DE CUALIFICACIONES. 
 

Área de Formación Científica 
Área de 

Formación 
Profesional 

Programa de la Licenciatura de la Especialidad Programa de 
especialidad 

(240 SCT; Horas de carga de estudio = 5600 a 6400; mínimo 40 asignaturas) (60 SCT; Horas = 
1400 a 1600) 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

Semestre 
3 

Semestre 
4 

Semestre 
5 

Semestre 
6 

Semestre 
7 

Semestre 
8 

Semestre 
9 

Semestre 
10 

Asignaturas de Ciencias Básicas 
(12)      

Ciencias Transversales de las Ingenierías (8)   Trabajo de Titulación 
Práctica Profesional 

    Ciencias Fundamentales de la 
Especialidad (8) 

 

    Gestión de Proyectos (4)  

Asignaturas de Formación General (8) 
Ingeniería Aplicada de 

la Especialidad (6) 

60 SCT = Carga anual de estudios a jornada completa que incluye tiempo en aula y estudio personal 
Semestres académicos de 700 a 800 horas de carga de estudios 
Alta especialización en postgrado 
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